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VISTO el Expte.n0 601-022, por el cual la Unidad de Vinculación 
Tecnológica eleva a consideración la Propuesta/Contrato a celebrarse con la 
Empresa Engineering Simulation and Scientific Software Argentina S.A. con el 
objeto de renovar por el período 2022/2023 la licencia anual del Software 
ANSYS Academic Reserch Mechanical para ser utilizado por el Instituto de 
Estructuras de la Facultad de Ciencias Exactas y Tecnología; y

CONSIDERANDO:

Que el mencionado instrumento informático es un muy potente Software 
de cálculo adecuado para la simulación de problemas altamente no lineales y el 
más utilizado y recomendado en la comunidad científica mundial para soluciones 
de problemas estructurales y mecánicos;

Que el Instituto de Estructuras está desarrollando proyectos de 
investigación, tesis y servicios que requieren de la simulación de este tipo de 
problemas y viene trabajado con el mencionado software desde el año; 2011;

Que ha emitido dictamen la Dirección General de Asuntos Jurídicos
(10/10 vta.);

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE:

ARTICULO 10.-Suscribir con la Empresa Engineering Simulation and Scientific 
Software Argentina S.A., una Propuesta/Contrato con el objeto de renovar por el 
período 2022/2023 la licencia anual del Software ANSYS Academic Reserch 
Mechanical para ser utilizado por el Instituto de Estructuras de la Facultad de 
Ciencias Exactas y Tecnología.

ARTICULO 2°.-EI gasto dispuesto por el artículo 1o se imputará a la respectiva 
partida de Recursos Propios de la Facultad de Ciencias Exactas y Tecnología.

ARTICULO 3°.-Formúlese el acuerdo de referencia; hágase saber y pase a la 
Facultad de Ciencias Exactas y Tecnología para su toma de razón y demás 
efectos.
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